
 
 
ACTA DE CALIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS DE LOS ASPIRANTES PARA 
LA PROVISIÓN MEDIANTE CONCURSO DE UNA PLAZA PROFESOR/A DE 
INFORMÁTICA PARA ADULTOS COMO PERSONAL LABORAL 
TEMPORAL. 
 
En Villasana de Mena, a treinta de noviembre de dos mil nueve, siendo las once horas 
veinte minutos, se reúnen bajo la Presidencia del Sr. Secretario, D. José Ignacio 
Hornillos Luís, los siguientes integrantes del Tribunal que se constituye para calificar 
los méritos aportados en plazo por los aspirantes a cubrir una plaza de Profesor/a de 
Informática para Adultos. 
 

Presidente: José Ignacio Hornillos Luís. 
Secretaria: Mª Reina López Gómez. 
Vocales: José Ramón Partearroyo González. 
 Amaya Gómez López. 
 Iratxe Etxebarrena Agirre. 

 
El Presidente declara abierto el acto, y se acuerda proceder a la valoración de los 
méritos debidamente acreditados de los candidatos admitidos: 
 
NOMBRE Y APELLIDOS 
1. GONZÁLEZ RUIZ, RUBÉN. 
2. GRANCIA, PERSIDA MARIA. 
3. LÓPEZ DEL HOYO, BORJA. 
4. MARTÍN VIZÁN, MARIA TERESA. 
 
Valorados los méritos siguiendo los criterios establecidos en las Bases publicadas en el 
B.O.P. nº 192 de fecha ocho de octubre de dos mil nueve, se obtienen los siguientes 
resultados: 
 
NOMBRE Y APELLIDOS      CALIFICACIÓN 
GONZÁLEZ RUIZ, RUBÉN.     11,70 PUNTOS 
GRANCIA, PERSIDA MARIA.        8,10 PUNTOS 
LÓPEZ DEL HOYO, BORJA.     11,80 PUNTOS 
MARTÍN VIZÁN, MARIA TERESA.     11,30 PUNTOS 
 
En consecuencia, el Tribunal propone al Sr. Alcalde la contratación de D. Borja López 
del Hoyo, para ocupar la plaza de Profesor de Informática para Adultos, en el plazo de 
cinco días hábiles, contados desde el día siguiente a que sea notificada la propuesta de 
contratación. En caso de renuncia se procederá a la contratación del aspirante con la 
siguiente mejor puntación. 
 
Y no siendo otro el objeto de la reunión se da por terminado el acto, cuando son las 
catorce horas cuarenta minutos, disponiendo el Sr. Presidente que se redacte el Acta, 
que suscriben los miembros del Tribunal, de cuanto yo, la Secretaria, doy fe. 


